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RESUMEN 

La utilización de medios digitales en el Estado, qué duda cabe, es una forma de 

democratizar la administración justicia, así como un generador de incentivos 

positivos en la población que verán en estas herramientas externalidades 

positivas que reducirán sus costos para informarse, tramitar, participar o fiscalizar 

las acciones de las dependencias judiciales dotando de transparencia al proceso. 

Con la llegada de pandemia por la covid-19 las diversas actividades humanas se 

vieron paralizadas debido a las disposiciones de inmovilización, una de ella 

precisamente fue la administración de justicia. Esta circunstancia obligo a 

acelerar los procesos de implementación del uso de herramientas digitales, ello 

con el objetivo de darle mayor funcionalidad al trabajo de magistrados y auxiliares 

jurisdiccionales, garantizar tutela jurisdiccional y proteger la salud de las 

personas en general. En ese marco, por Resolución administrativa N° 000135-

2020-CE-PJ se dispuso la elevación digital de procesos judiciales no EJE para 

facilitar el trabajo de los órganos jurisdiccionales dotando de celeridad a los 

procesos y optimizando los procedimientos de elevación de expedientes a la 

Corte Suprema. Esta resolución se mantiene vigente, tras algunas 

modificaciones y aclaraciones, limitándose actualmente a la elevación de 

recursos de casación. Tomando en consideración que el uso de la tecnología en 

favor de la administración pública no solo necesita de un marco normativo, sino, 

además, de un presupuesto suficiente junto a un personal capacitado para que 

el procedimiento sea óptimo y en beneficio de los justiciables, es intención de la 

suscrita investigadora, analizar esta situación desde una realidad concreta, en 

este caso, la corte superior de justicia de Ayacucho y los resultados que viene 

exponiendo como producto de la elevación digital de expedientes en casación. 

Palabras clave: Elevación digital de expedientes, labor administrativa, acceso a 

la justicia, modernización del Estado, sistema de justicia, reforma del sistema de 

justicia, tecnología digital. 


